RES. 4450/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0001057, Ent. N° 6758/16)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativas a la adquisición por expropiación de una fracción de terreno, ubicada en la Localidad Catastral de Montevideo (Departamento de Montevideo), padrón Nº 3.370, destinada a “Oficinas de archivos y depósitos del MTOP”;

RESULTANDO: 1) que por informe del Departamento de Recursos Financieros de fecha 7/12/2016, se comunican las resultancias del proceso radicado en el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo de Primer Turno, caratulados “MTOP C/LOZANPARK S.A. y Otros – Toma urgente de posesión, Expropiación” (IUE Nº 0002-024882/2013). Por Sentencia de segunda instancia de fecha 16/12/2015, se confirmó la sentencia definitiva de primera instancia, la cual fijó la indemnización en la suma de U.R. 46.201;  
                                           2) que asimismo, en dicho informe se expresó que la Administración efectuó los siguientes depósitos: $ 20:301.914 el 27.11.2013 y   $ 786.997 el 14.08.2014. En la oportunidad, corresponde pagar la diferencia entre las UR depositadas y la indemnización fijada por sentencia, actualización de UR depositadas e intereses legales;

                                           3) que se adjunta:

                                                3.1) resumen elaborado por el Departamento de Recursos Financieros de la DNT con fecha 7/12/2016, por el que se estableció el total a pagar en $ 19:326.367,64; 

                                    3.2) informe del referido Departamento de fecha 13.12.2016, en el que se indicó el desglose del monto referido, de la siguiente forma: monto de la deuda a pagar: UR 16.999 más intereses: UR 3.569,79, que totalizan (diciembre 2016): $ 19:126.301. Actualización por diferencia en valor UR del mes de febrero 2014 a marzo 2014: $ 171.378; e intereses 6% anual de marzo 2014 a diciembre 2016: $ 28.689;
                                    3.3) Documento de Afectación Nº 000303 y Constancia de Afectación de Crédito de fechas 13.12.2016, por un total nominal de $ 19:326.368;

                                   3.4) Proyecto de resolución a adoptarse por el Ministro de Transporte y Obras Públicas, por el cual autoriza la inversión de     $ 19:326.367,64 a fin de atender el pago por la diferencia entre las UR depositadas y la indemnización fijada por sentencia judicial, actualización de las UR e intereses legales;
CONSIDERANDO: que por Sentencia del Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 1º Turno dictada con fecha 16/12/2015, se confirmó la sentencia definitiva de primera instancia, que fijó la indemnización en la suma de         U.R. 46.201, por lo cual, corresponde pagar la diferencia entre las UR depositadas y la indemnización fijada por sentencia, actualización de UR depositadas e intereses legales;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención de la suma relacionada en el Resultando 3.4), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente. 

2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010).
3)  Devuélvase. 
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